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Re s o fución Dir e c t ora [ fu g ia na f 9f -2023

PruRA, 23FEB 2023

Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el

exped¡ente N' 08268-2023-IESTP-A¡,lG-P, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley No 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y

Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto supremo N'01G2017-MINEDU, regulan

, licenciamiento, régimen académ¡co, gestión, supervisión y fi scal¡zación de los Instilutos de Educación

y Escuelas de Educación Superior públims y pnvadosi así como, el desanollo de la canera pública docente de

los lnstitulos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

1p'"1!, i .. Que, en el artículo 104 de la prec¡tada Ley, se precisa Ia Evaluaoón de

§ [¡ '&bentes conlratados, et cuat señata qn "At finatiza caaa @ntrato a ptazo d:!r*i!yo d !** s:r::! !:!lES- ?,ü ,::: . É6 oúbtia emite un infome sobre la labor det daente para ta renovnjón dd mntrato, anfome a lo dispuesto en ol

F*_ ,:: # .r" !$tur*to de la presente tey y tos t¡nean¡entos estabtecidos por el Minisfeio de Educación. No proede la renovación

\ /. -" j¡A- ática. La renovac¡ón continua no genera derecllos de ingreso a la carrem pública del docente o derxho a la

estabilidad laborat, ni linita o condiciona el caráder tenporat de la wiratación, ni generu dercdw expedaticio alguno

al contratado."

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU se aprobó

el documento normativo denominado 'Disposic¡ones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistenles y

auxiliares y de renovac¡ón de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnologica pÚblicos' (en

adelante, óocumento Normat¡vo), el cual deoga la Noma Técnica aprobada mediante artículo 1de la Resolución

Ministerial N' 0012018-MINEDÚ y su modificatoria, aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005- 2019-

MINEDU.

Que, a través del arliculo 3 de la Resolución Viceministerial N'22G 202&

¡JINEDU se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnologica públicos de los alcances de la Norma

Tecnica apobada med¡ante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modillcatorias;

Que, en este sentido, la renovación de contrato en lnstitutos y Escuelas de

Educ¿ción Superior Tecnológica públ¡cos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 5,12 del denominado

documento normativo;
-i\j - --"1

: -,' i_./ . : Que, a través del crntrato de serv¡cio docente suscrito por el candidato mn{-
f¡ ;., Informe favorable para su renovación y la revisión del expediente final, se da confomidad para la emisión de la

. .l' -il-^^^¡,.^¡r^--^^^^-¡i^^l^.i ' .i/resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el Director Regional

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos:

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N' 30512, Ley de Institutos y

de Educación Superior y de la Canera PÚblica de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

N' 01G2017-MINEDU, y la Resolución V¡ceministerial N' 22&202G¡rlNEDU;

;.'Jira( .'

Escuelas

_--'Supremo



SE RESUELVE:

ARÍCULO lo.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza yacante docente
del lnstituto de Educación Superior Tecnolog¡ca ALMIMNTE MIGUEL GMU por servicios personales suscritos por la unidad
ejecutora y el personal que a continuación se indica:

t
1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOi'BRES :

DOC, DE IDENTIDAD :

SEXO :

FECHA DE NACIMIENTO :

CODIGOMODULAR :

REGI¡/EN PENSIONARIO :

CUISSP :

PROGMMA DE ESTUDIO ,.

00136 3

CEDAT{O SAAVEDRA, AI-AN YURY
D.N.t. No 02802214

MASCULINO

15,08fl967
1002802211

AF.P. INTEGRA

51697IACSAV F.AFIL : 09106J1996

INGENIERO INDUSTRIAL

Superior Tecnológica

ALMIRAITE MIGUEL GRAU

52149121X112

DOCET{TE ESTABLE

CESE DE : GUERRERO PERU, GLORIA MARIA, Resolución ]f 2959.2008

0826&2023-lESTP.Ailc-P No DE FOLIOS : 05

H.E. N'. 527-2023.A0.RR.HH.

Desde el 01 l03rm23 h asta cl 3111212023

Equivalente a la catsgoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

& DATOS DE LA PLAZA:
t t NrvEL :

-, INSTITUCION EDUCATIVA :

CARGO :

i¡IOTIVO DE LA VACANTE :

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :.. REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REII/UNEMTIVA:

JORNADA LABOML :

ARTICULo 2..DAR pOR CONCLUTDO, a pertir del 01.03.2023 los efeeto¡
N', 00455.2023 del 25.01.2023, que renuey¡ contrato a don A[-Al{ YURY CEDANO SMVEDRA, Dt{t. N..

como Docento Estable, ¡(¡ horas, del IESTP. ,,Almirante f[iguel Grau,, de piura, por efectos dol Art¡culo
de la pre8ente rosolución.

PIURA

,,a,\:

"-" .¡ ARTICULO 3.- Aféctese a la cadena presupuestal mnespondiente de acuerdo
al Texto Unico Ordenado del Clas¡ficador de Gastos, tal mmo lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector público para el año
fiscal 2023.

Regísfrese y c(ñrhíguese

alt a-\


